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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

1S TAR 201?

La Subprocuraduría de Ordenamiehto Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lyXI,6 fracciÓn lV '15 BIS 4 fracciones I y X' 21'

27 fracción l , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México, 4 fracc¡ón lV éZ trácciOn l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-303-SOT-124, relac¡onado con la denuncia

presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡Ón considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de enero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

ta tnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a sol¡citar la

conf¡dencialidad de sus d'atos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a ambiental (ruido) derivado de las act¡v¡dades que se realizan en

Cam¡no a Nat¡vitas número 299, colonia Barr¡o Xaltocan, Delegación Xochimilco, la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2017 .---------------'

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de informaciÓn y

se informó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento

Ciudad de l\4éxico. a

Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIs Y VALoRACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable en materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y

ambiental (ruido), como lo son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-OOS-AMBT-
20'13, ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio ubicado en
Camino a Nativitas número 299, colon¡a Barrio Xaltocan, Delegac¡ón Xochimilco, se observó un terreno el cual
presuntamente funciona como estac¡onam ¡ento, sin embargo al momento no se constataron actividades de salón
para fiestas, toda vez que e¡ predio cuenta con sellos de suspensión de actividades impuestos por la Delegación
Xochimilco. por lo que no se constató ruido. --------------

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, al ¡nmueble
obleto de la denunc¡a le corresponde la zon¡ficac¡ón HC 3/25 (Habitacional con Comercio en planta baja, 3 niveles
máximos de construcción, 25% mínimo de área libre) donde los usos de suelo para estac¡onamiento y salón de
fiestas infantiles se encuentra permit¡do, no obstante los usos de suelo para salones para banquetes y fiestas y
jard¡nes para fiestas se encuentra prohibido. Asimismo, le corresponde la zon¡ficac¡ón HM 2-4Y30 (Hab¡tac¡onal
Mixto, 2 niveles máximos de construcción, 30% minimo de área l¡bre) que le otorga la Norma de Ordenación sobre
Vialidad Prolongación Divis¡ón del Norte-Francisco Goitia-Camino a Nat¡v¡tas, que va de Av. San Lorenzo a calle
del Mercado, del tramo A-8, donde los usos de suelo para estac¡onam iento, salón de fiestas infantiles, salones
para banquetes y f¡estas y jardines para fiestas se encuentra permitido (El segundo dígito [.] se refiere al número
de niveles factibles mediante la aplicación del sistema de transferencia de potencial¡dades del desarrollo)
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Asim¡smo, mediante oficio PAOT-05-300/300-001989-2017, se solic¡tó a la Dirección Generat Jurídica y de
Gobierno de Ia Delegación Xoch¡milco, informar el motivo de imposición de los sellos de suspensióÁ de
actav¡dades para el predio ubicado en Camino a Nativitas número 299, colonia Bario Xaltocan, Delegación
Xochimilco, y en su caso remit¡r la resolución administrativa correspondiente, sin que al momento de la emislón de
la presente resolución se cuente con respuesta alguna.------------

Derivado de lo anterior, corresponde a la Direcc¡ón General Juridica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco,
substanciar el proced¡miento in¡ciado en el predio ubicado en Camino a Nativitas número 299, colonia Barrio
Xaltocan, Delegación Xochimilco, toda vez que derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal
adscrito a esta Entidad, se desprende que el m¡smo contaba con sellos de suspensión de actividades y, en su
caso remitir la resolución administrativa correspondiente, lo cual se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-
001 989-201 7 -----

2.- En mater¡a amb¡ental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ub¡cado en
Camino a Nativitas número 299, colonia Barrio Xaltocan, Delegación Xochimilco, se observó un terreno el cual
presuntamente funciona como estacionamiento, sin embargo al momento no se constataron actividades de salón
para fiestas, toda vez que el predio cuenta con sellos de suspens¡ón de act¡v¡dades ¡mpuestos por la Delegación
Xochrmilco. por lo que no se constató ruido.---------

Por lo anter¡or, no se constataron emisiones sonoras (ruido) en el predio objeto de la denunc¡a, toda vez que en el
inmueble se encontró con sellos de suspensión de actividades por parte de la Delegación Xochimilco.---------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunclados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 de¡ Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio ubicado
en Camino a Nativitas número 299, colonia Barrio Xaltocan, Delegación Xochimilco, se observó un terreno
el cual presuntamente funciona como estacionamiento, sin embargo al momento no se constataron
actividades de salón para fiestas, toda vez que el predio cuenta con sellos de suspensión de actividades
impuestos por la Delegac¡ón Xochimilco, por lo que no se constatÓ ruido.--------

2. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, al
inmueble objeto de la denuncia le corresponde la zonificación HC 3/25 (Habitacional con Comercio en
planta baja, 3 niveles máx¡mos de construcción, 25% minimo de área libre) donde los usos de suelo para

estacionamiento y salón de fiestas infantiles se encuentra perm¡tido, no obstante los usos de suelo para

salones para banquetes y fiestas y jardines para f¡estas se encuentra prohib¡do. Asimismo, le corresponde
la zonificación HM 2-4./30 (Hab¡tacional Mixto,2 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área
libre) que le otorga la Norma de Ordenación sobre Vialidad Prolongac¡ón D¡vis¡ón del Norte-Francisco

Goitia-Camino a Nativitas, que va de Av. San Lorenzo a calle del Mercado, del tramo A-8, donde los usos

de suelo para estacionam iento, salón de fiestas ¡nfantiles, salones para banquetes y fiestas y jard¡nes

para fiestas se encuentra permitido (El segundo dígito [.] se refiere al número de niveles factibles
mediante la aplicación del sistema de transferencia de potenc¡alidades del desarrollo)
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3. Corresponde a la D¡recc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Xochimilco, substanc¡ar el
procedimiento iniciado en el pred¡o ubicado en Camino a Nativitas número 299, colonia Barrio Xaltocan,
Delegación Xochimilco, toda vez que derivado del reconocimiento de hechos real¡zado por personal
adscrito a esta Entidad, se desprende que el m¡smo contaba con sellos de suspensión de actividades y,

en su caso remitir la resolución adm¡n¡sfativa correspondiente, lo cual se solicitó mediante ofic¡o PAOT-
05-300/300-001 989-201 7

4. No se constataron emasaones sonoras (ru¡do) en el predio objeto de la denuncia, toda vez que en el
inmueble se encontró con sellos de suspensión de actividades por parte de la Delegación Xochimilco.---

La presente reso¡ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se
em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el a(ículo
27 f?cción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terrltorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegac¡ón Xochim¡lco, para los efectos precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozca
de irregularidades en materia ambiental y/o de ordenamiento territor¡al, presente la denuncia respectiva ante esta
Autoridad

CUARTO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Em¡gdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento erfl tonal de la Ciudad de México.-------
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